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ARTICULO 2.: Autorizar a Ia D
Ia diferencia de haberes existente
Alberto Cabrera, con efecto al 0l
nueva disposición,

San Ramón de la Nueva Orán
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Expediente N" SO -1 9.483 /2022.-
Resol,ución No So-892/2022.-

nal a efectuar la liquidación y pago de
Categoría 02, a favor del Lic. Héctor
hasta la sustanciación del concurso o

I
D]C

VISTO:
La nresentación. re alizada por el Lic. Héctor Alberto Cabrerq Jefe deDepartamento de coordinación Administrativa Ai"áái.-" i" 's"a" 

o*ín de la universidadNacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
eue, Lic. Héctor_Alberto Cabrera, solicita el Suplemento por MayorResponsabilidad' en un todo de acuerdo ar Artícuro 17" y;;;ddConvenio Corectivo de Trabaiodet sector No Docente de ras rnstiruciones u"i""lit ri'". ñ"ilü;il#;i.j:"#ütt;

el cargo Direcror Administrativo Académico, c;;;¡álzaiilgr.p"-iento Administrativo deSede Or:ín.

Oue. oor Resolución No 50-271/2021 se dispone el pase del Lic. HéctorAlbeno Cabrera' Jefe de Denarramento de coordinac¡¿n e¿mliist at¡ua Académica, categoría03 d.el Agrupamiento Administrativo,_ a cumprir tu";;;";; ra Dirección AdminisrativaAcadémic4 a cargo del prof. Edilberto Rey Albl_or. 
-----*" -'

eue, mediante Resolución No SO-g0l/2022 se tiene por aceptada larenuncia definitiva del prof. Edilberto. Rey Albornoz, ;;r-ü;;. obtenido er beneficio de raJubilación ordinaria y se Ie da.d: g"j" "í "l ""rg"-lJór.*t"r Administrativo Académico,Categoría 02 der Agrupamiento Administrativ" u"'s"a" o.¿r,l partir del or ae oiciemúie ¿J

. . eue, Dirección General de Administración de Sede Orán, consulto a losrnlegrantes de la División de Alumnos de Sede OráLn .i u."ptui_ hacer uso;"i'dr;ffi;;;;;Mayor Responsabilidad; rechaz¿ndo todos el pedido.
eue, Dirección General de Administración de Sede Orán informa, que seautorice Ia liquidación der oaso der Supremenio p;; iü;;;r-ñ.rp"nsabiridad ar Lic. HéctorAlberro cabrera. D.N.r. N.'ri680r4&;;;;;;üil:i^ ,¡rion". y funciones de racategoría 02, Director Adminisrrativo Ac;démico;a p;;i?i"l oi a" Diciembre de 2022 v hastala sustanciación del concurso o nueva disposici¿n, .ün¿o ;"r;;;;,il;i'#fi:;¿ ü;correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE ORAN
DE LA L]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTÍCULO lo: Otorgar al Lic. Héctor A.lberto Cabrera, D.N.I. N. 17.6g0.24g, lefe deDepartamento de coordinación Administrativa A"rdili;;, óategoría 03 del AgrupamientoAdministrativo, el Suplemento qo1 Mayor n"spon."uiiiáai, áL u"u.r¿o a lo establecido enarliculo 17" y 72o del convenio Óolectivo de Táajo á"ii""i"r Ñ" o"cente de las Instituciones
-universita¡ias 

Nacionales, Decreto No 366/2006, y i{esor;¿;ñ" cs-375/2008 y modificatoriaN'cs-456/2008' para desemDeñar ñ¡nciones ¿"-óir""to. ÁJrinistrativo ecadáíi;;,¿'"ü;;02 dependiente de ra Dirección Generar de eaministracián 
'J"' 

s"d" o.án de la universidadNacional de salta, a partir der 0r de Diciembre de 2022 y t u.t tu .urt n"i"ción del concurso onueva disposición.
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Expediente No SO - I 9.483 /2022.-

Reso I ució n No S O-89 2/2 0 2 2.-

ARTÍCULO 3o: Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución al
lnciso I - Gastos en Personal, del presupuesto de la Universidad para el correspondiente ejercicio.

ARTICULO 4': Elevar la presente resolución a Rectorado para su convalidación y cursar copia a
Vicedireccion de Sede Onin, Secretaria de Sede Onin, Secreta¡ia de Extensión y Bienestar
Universita¡io de Sede Orán, Dirección General de Administración de la Sede, Dirección
Económic4 Contable y Patrimonial de la Sede, Dirección General de Personal, Oficina de
Personal, Consejo Asesor y notifiquese al interesado.-
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